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El aire 
Art 110 I.- la calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las regiones del país.

II. Las emisiones de contaminantes

de la atmósfera, sean de fuentes

artificiales o naturales, fijas o

móviles, deben ser reducidas y

controladas, para asegurar una

calidad del aire satisfactoria para el

bienestar de la población y el

equilibrio ecológico.

Formular y aplicar programas para la reducción de

emisión de contaminantes a la atmósfera, con base en

la calidad del aire que se determine para cada área,

zona o región del territorio nacional.

Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos

locales en la formulación y aplicación de programas

de gestión de calidad del aire, que tengan por objeto

el cumplimiento de la normatividad aplicable

Aprobar los programas de gestión de calidad del

aire elaborados por los gobiernos locales para el

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas

respectivas

En materia de prevención y control de la

contaminación atmosférica, los gobiernos de las

entidades federativas, los Municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,

de conformidad con la distribución de atribuciones

establecida en los artículos 7o., 8o. y 9o. De

LGEEP

ARTÍCULO 113.- No deberán emitirse contaminantes a la

atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios

ecológicos o daños al ambiente. En todas las emisiones a la

atmósfera, deberán ser observadas las previsiones de esta Ley y

de las disposiciones reglamentarias que de ella emanen, así como

las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría.

ARTÍCULO 114.- Las autoridades competentes promoverán, en las zonas

que se hubieren determinado como aptas para uso industrial, próximas a

áreas habitacionales, la instalación de industrias que utilicen tecnologías y

combustibles que generen menor contaminación.

Fabriquen, instalen o proporcionen mantenimiento a equipo de filtrado,

combustión, control, y en general, de tratamiento de emisiones que

contaminen la atmósfera .- Controlarán la contaminación del aire en los bienes y zonas

de jurisdicción local, así como en fuentes fijas que funcionen

como establecimientos industriales, comerciales y de servicios
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